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Constancia Secretarial. 

 

Paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso, para informar que la Agencia 

Nacional de Tierras, no ha dado respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho, pese a los varios requerimientos que se le han hecho. 

 

6 de Julio de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Hernán González Torres 

Secretario  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

Roldanillo, Julio Siete (7) De Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto No. 476 

 

Proceso:          Verbal de Pertenencia  

Demandante:   Alfonso García Tovar 

Demandados:  Personas Indeterminadas y Desconocidas      

Radicado:        76-622-31-03-001-2019-00134-00 

 

ASUNTO 
 

Se analiza la posibilidad de agendar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

Inspección Judicial. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del auto de fecha 5 de abril de 2022, se fijó fecha para llevar a cabo la 

diligencia de Inspección Judicial al inmueble objeto del proceso y las contenidas en 

los artículos 372 y 373 del CGP, recayendo en el día 21 de abril de la presente 

anualidad, a la hora de las 9AM. 

 

Llegados el día y hora señalados, se hizo menester aplazar la diligencia, toda vez 

que era menester solicitar a la Agencia Nacional de Tierras -ANT- que aclarara los 

fundamentos que tuvo en cuenta para definir que el predio es baldío. 

 

Pese a la realización de varios requerimientos, la Agencia Nacional de Tierras ANT, 

no ha dado respuesta a lo solicitado. 
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El despacho ha cumplido la normatividad sobre el tema, en el sentido de conceder 

y respetar a dicha agencia la oportunidad para pronunciarse de manera motivada y 

razonada, otorgando una nueva oportunidad para tal fin, de la cual no hizo uso. 

 

El trámite no se puede estancar porque uno de los actores guarde silencio, motivo 

por el cual se considera continuar el trámite, para lo cual resulta necesario fijar hora 

y fecha para llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial, pues ha transcurrido 

tiempo en suma considerable desde que se presentó la demanda y aún no se ha 

proferido decisión que ponga fin a la instancia. Entre tanta dicha agencia tendrá 

oportunidad de pronunciarse en la forma y términos solicitado si lo desea. 

 

Si para el momento de agotar el tramite legal correspondiente, no lo hubiere hecho, 

se proferirá la decisión de fondo en el sentido que corresponda, lo cual no releva a 

la agencia que incurre en la aludida omisión, de las consecuencias que ella le pueda 

acarrear dentro del incidente abierto.  

 

En consecuencia, y en aras de evitar que el proceso quede paralizado, se fijará 

fecha y hora para la Inspección Judicial, como se dijo parte supra. 

  

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Roldanillo Valle,  

 

RESUELVE 

 

FIJAR la hora de las Nueve (9:00) a.m. del día Veinticinco (25) de Julio de 2.022, 

para llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial al predio objeto del proceso y 

en lo posible se recibirán las declaraciones decretadas mediante auto del 5 de abril 

de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

   

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 

Nro. 077    DEL 8   DE JULIO  DE 2022 

 

HERNAN GONZALEZ TORRES 

Secretario 
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